
Partidos Políticos



Los partidos políticos son entidades de interés

público con personalidad jurídica y patrimonio

propios, con registro legal ante el Instituto

Nacional Electoral o ante los Organismos

Públicos Locales y sus fines son:

• Promover la participación del pueblo en la vida

democrática del país.

• Contribuir a la integración de los órganos de la

representación política; y

• Como organizaciones de ciudadanos hacer

posible el acceso de éstos al ejercicio del

poder público.



Son derechos de los Partidos Políticos: 

• Participar, conforme a lo dispuesto en la

Constitución y en este Código, en la preparación,

desarrollo y vigilancia del proceso electoral.

• Disfrutar de las prerrogativas y recibir el

financiamiento público en los términos del

artículo 41 de la Constitución General de la

República, para garantizar que promuevan la

participación del pueblo en la vida democrática

así como contribuir a la integración de la

representación nacional y como organizaciones

de ciudadanos, hacer lo posible para que estos

tengan acceso al ejercicio del poder público.



• Postular candidatos en las elecciones 

federales; 

• Formar frentes y coaliciones;     

• Participar en las elecciones estatales y 

municipales, conforme a lo dispuesto 

en la fracción I del párrafo segundo del 

artículo 41 de la Constitución; 

• Nombrar representantes ante los 

órganos del Instituto Nacional Electoral 

en los términos de la Constitución y la 

legislación federal y local.



Son obligaciones de los Partidos Políticos:

• Conducir sus actividades dentro de los cauces

legales y ajustar su conducta y la de sus militantes

a los principios del Estado democrático,

respetando la libre participación política de los

demás partidos políticos y los derechos de los

ciudadanos;

• Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier

acto que tenga por objeto o resultado alterar el

orden público, perturbar el goce de las garantías o

impedir el funcionamiento regular de los órganos

de gobierno;



• Mantener el mínimo de afiliados en las

entidades federativas o distritos electorales,

requeridos para su constitución y registro;

• Cumplir sus normas de afiliación y observar

los procedimientos que señalen sus

estatutos para la postulación de candidatos;

• Publicar y difundir en las demarcaciones

electorales en que participen, así como en

los tiempos que les corresponden en las

estaciones de radio y en los canales de

televisión, la plataforma electoral que

sostendrán en la elección de que se trate

• Entre otros…


